
La Junta Municipal 
del Distrito de Tetuán 
abre sus puertas
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DESCENTRALIZACION Y AUTONOMIA 
MUNICIPAL

La Junta de Tetuán nació con el propósito 
de llevar a cabo una descentralización territorial 
del Municipio de Madrid y como tal 
fué concebida en la Ley especial del Municipio 
de Madrid de 1963.
Esta descentralización no pudo ser llevada, 
sin embargo, a la práctica, puesto que durante 
el régimen anterior, el Estado fué un ente 
absolutamente centralizado, dentro del cual 
el municipio se concebía como el último 
eslabón de la Administración Central 
que le sometía a un fuerte control. El Alcalde 
era un mero gestor o delegado del poder central, 
nombrado y destituido por el Ministro 
o Gobernador Civil, con lo cual su dependencia 
quedaba completamente asegurada.
La Constitución de 1978 es el punto de partida 
para una nueva configuración
de la Administración Local, que se va a plasmar, 
sobre todo, en una mayor autonomía financiera 
y en un mayor número de competencias propias.
Esta nueva orientación se consolidó en Abril-79 
con la llegada de los Ayuntamientos 
Democráticos, que conciben el municipio como 
el primer eslabón de un Estado 
que se construye desde abajo. Este proyecto 
encuentra todavía grandes dificultades 
para hacerse realidad ante:
1 .— La supervivencia de leyes del régimen 

anterior que condicionan 
la estructura y dinámica municipal.

2 .— Dificultad para poner en funcionamiento 
una maquinaria burocrática vieja, 
lenta, pesada e ineficaz.

PARTICIPACION CIUDADANA
La Junta Municipal de Tetuan se esforzará 
por alcanzar la cooperacion de todos los vecinos.
La política a llevar a cabo en la Junta Municipal 
del Distrito de Tetuán, tiene como objetivo 
prioritario el FOMENTO DE LA 
PARTICIPACION CIUDADANA, siendo 
consciente su órgano de gobierno, 
de que la verdadera democracia no termina 
con la elección de unos representantes que 
forman el gobierno local, 
sino que los ciudadanos deben participar 
en las decisiones que le afectan.

La Junta Municipal de Tetuán no quiere un ente 
frío y alejado de los ciudadanos

La Junta Municipal del Distrito de Tetuán 
se ha esforzado por alcanzar un acercamiento 
cada vez mayor a los vecinos del distrito, 
fomentando la participación de los mismos 
y encontrando en ella el medio idóneo 
para combatir el escepticismo y el desencanto.
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Básicamente esta participación puede adoptar 
dos formas:

Mantener un comportamiento cívico, respetar 
los Servicios Municipales como propio, informar 
a la Junta de los problemas encontrados y 
contribuir a su resolución es una “participación” 
que queremos fomentar.

CONCEJAL PRESIDENTE
D. Luis Rufilanchas Serrano (P.S.O.E.)

VOCALES CONCEJALES
Vicente Galcerán ( UCD )
Enrique Castellanos (U.C.D.)
Joaquin Leguina (P.S.O.E.)
VOCALES VECINOS
Cristina Martín-Bustamante (P.S.O.E.)
Adrián Alonso (P.C.E.)
Bernardo Arjonilla ( UCD )

Comisiones: — Deportes
— Fiestas
— Pintura
— Biblioteca
— Juventud

La incorporación y participación sigue estando 
abierta a cuantos vecinos del distrito
lo deseen, mediante solicitud al Vocal encargado 
del Consejo al que se quiera pertenecer

NEGOCIADO DE INDUSTRIAS
ACTIVIDADES Y SERVICIOS

Entrada oficial de todo Certificados de convivencia
- de buena conducta
- de carencia de medios
— para pase pernocta
— para Seguridad Social
— para jubilación
— Fés de vida
— estado civi .

Promueve:
— estudio y planificación

de la ayuda social
— los equipamientos

colectivos sanitarios
— medicina preventiva

Rea iza:
— concesión de licencias
— autorizaciones de apertura
— ordenes de clausura
— inspección de mercados

de parques y jardines
— saneamiento
— circu ación
— transportes
— centros asistencia es

Gestiona:
- licencias de obras
— reparaciones de calles
— conservación del

alcantarillado
— vallado de solares
— información y

planeamiento
urbanistico

— conservación de edificios
— expedientes de ruina

y desahucio.

E fectua:
— e a istamiento
— las citaciones para su

clasificación
— tallado y pesaje
— entrega de la Cartilla

Militar.

NEGOCIADO DE SANIDAD
Y SERVICIOS S.O.C.

CENTRO DE PROMOCION
DE LA SALUD

NEGOCIADO
DE RECLUTAMIENTO

NEGOCIADO
DE OBRAS Y SERVICIOS

es V

tipo de documentos, 
solicitudes, denuncias, 
peticiones, etc.

a) Información, conocimiento y denuncia 
a la Junta de determinadas irregularidades 
observadas y que puedan deteriorar 
la convivencia, a fin de que el Negociado 
correspondiente tome las medidas oportunas, 
b) Participación en los Consejos de Distrito:

— estudiando los problemas más importantes. 
— elaborando propuestas de actuación;
— efectuando un seguimiento de las medidas 

encaminadas a solventar dichos problemas.

GABINETE DE INFORMACION CIUDADANA:
Realiza las siguientes funciones: 
— una función interna:
orientando a los vecinos al Departamento adecuado para el servicio que se solicita.
— una función externa:
hace transparente la gestión de la junta acercándola a los vecinos y fomentando en ellos la participación. 
Edita folletos de temas monográficos con interés especial, organiza visitas para el órgano de gobierno, 
elabora cuestionarios para captar necesidades y contribuye a ACERCAR la Junta y Fos vecinos entre sí.

Los CONSEJOS DE DISTRITO actualmente 
en funcionamiento son los siguientes:
— Sanidad y Servicios Sociales
— Urbanismo
— Obras y Servicios
— Saneamiento y Medio Ambiente
— Mercados
— Educación: contiene las siguientes 

Comisiones: — Preescolar
- EGB
- BUP

— Cultura: contiene las siguientes
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Teléfonos de interés

— Servicio de información .... 279 08 33
— Gabinete de información 

ciudadana ........................... 279 08 50
279 18 11

— Presidente ............................... 279 08 72
— Vocales Vecinos .................... 279 08 50

279 18 11
— Centro de Promoción 

de la salud ........................ 27 9 40 89
— Policía Municipal ............... 279 14 70

La Junta Municipal 
del Distrito de Tetuán 
abre sus puertas
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CUATRO 
CAMINOS

Reina Victoria Rdo. Fdez. Villaverde

CARACTERISTICAS FISICAS 
DEL DISTRITO DE TETUAN

EXTENSION ............ 544 Ha.
POBLACION ............ 181.235 habitantes con

tendencia a disminuir
SITUACION ............ El distrito se extiende

a ambos lados de Bravo 
Murillo, que hace de 
eje central, y lo divide 
en 2 zonas muy 
diferenciadas:

a) Zona Oeste (margen izquierda): se caracteriza 
por ser una zona densa, de edificación antigua 
y pequeña altura.
Comprende los siguientes 
barrios: — Bellas Vistas

— Berruguete 
— Valdeacederas 
— Ventilla - Almenara

b) Zona Este (margen derecha): se caracteriza 
por estar sometida a una intensa renovación 
y cambio: sustitución de viviendas por locales 
de oficinas, conversión en una zona de ocio 
con proliferación de pubs, bingos y locales 
nocturnos que dificultan la convivencia vecinal.
Comprende los siguientes 
barrios: -CuatroCaminos

- Castillejos

***** AYUNTAMIENTO DE MADRID
JUNTA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE TETUAN

* C/Bravo Murillo, 357. MADRID-20
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La Junta Municipal del Distrito de Tetuán está 
empeñada en romper la imagen fría 
y distante del Ayuntamiento 
que tradicionalmente se ha venido manteniendo 
y se va a esforzar, en adelante, por abrir 
sus puertas a los vecinos para que aprovechen 
los servicios que ésta les brinda 
y pueda conseguirse, entre todos, un mejor 
funcionamiento de la administración 
municipal que haga de nuestro distrito un lugar 
al que se esté orgulloso de pertenecer 
y en el que valga la pena vivir. En este sentido, 
el folleto que ahora tienes en tus manos 
constituye uno de los primeros pasos para dar 
a conocer el Distrito aportandote datos 
que serán ampliados, en adelante, 
con folletos más específicos y boletines 
periodicos que tiendan puentes de acercamiento 
entre la Junta de Distrito y los vecinos 
suministrando ámplia información en uno 
y otro sentido, y procurando que dicha 
información se convierta en germen 
de participación para una tarea, como 
es la realización de un distrito más habitable, 
que es labor de todos, que a todos compete 
y en la que todos tenemos algo que aportar.
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